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Mexicali, Baja Californ¡a, a doce de marzo de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-22612020, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de

la recepción de un Recurso de lnconformidad a las catorce horas del doce de

matzo del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por JUAN MANUEL pÉneZ

REYES Y EFRÉN ABELARDO MOLINA, en su carácter de promoventes de la

solicitud para constituir el partido político "Partido Popular Parlamentario de

Baja California" en contra del Dictamen Número Treinta y Uno, mediante el

cual se "RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS AVISOS

PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE

MANIFESTARON SU PROPÓSITO DE CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS

POLíTICOS LOCALES', aprobado por el Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California en la primera sesión extraordinaria

el veintiséis de febrero de dos mil veinte.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-1112020, y túrnese al suscrito Magistrado como instructor y

ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por

el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Leobardo Loaiza Cervantes, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del a án Cano Baltazar,

Secretario General de Acuerdo qu ien autoriza Notifíquese por

por li en el sitio oficial

a

del Tribunal


